
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE JUAN GERARDO ARZUAGA RUBIO. 

DEMANDANTE JOSSARY ANGÉLICA ARZUAGA SUÁREZ Y OTROS 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00241-00. 

 

Presentado el trabajo distributivo en el presente asunto y aportados nuevos 

poderes, se ORDENA:  

 

PRIMERO: Del trabajo de partición córrase traslado a todos los interesados 

por el término común de cinco (5) días Conforme a lo establecido en el numeral 

1 artículo 509 C. G. del P. 

 

SEGUNDO: TENER al doctor MAGDALENO GARCÍA CALLEJA, quien no 

tiene sanciones disciplinarias vigentes como apoderado judicial de la señora 

ANDREA VANESA ARZUAGA GONZÁLEZ, en los términos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: TENER al doctor RAFAEL EDUARDO CALDERÓN GUERRA, 

quien no tiene sanciones disciplinarias vigentes como apoderado judicial de la 

señora CARMELINA SOFÍA ARZUAGA CALDERÓN, en los términos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 

 
A.A.C.  
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